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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF: APELACIÓN SENTENCIA -UNIÓN MARITAL DE 

HECHO DE LEIDY TATIANA CAIPA MORENO CONTRA MIGUEL 

ÁNGEL JIMÉNEZ ÁVILA.   

 

Vista la misiva enviada por el Juzgado Veinte de Familia de 

Bogotá (archivo No.18) y teniendo en cuenta que la sentencia de 

segunda instancia se profirió el 25 de febrero de 2022, se señala la 

suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente para el 

año 2022, como agencias en derecho de la presente instancia, para 

que sea incluida en la liquidación de costas que debe efectuar la 

secretaría del Juzgado de conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


